
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la conmemoración del 20º aniversario de la Escuela 

de Equinoterapia “El Andar” de la ciudad de Morteros, Departamento San 

Justo, destacando la labor y el compromiso de su fundadora Sra. Silvia 

Lamberti. 

 

Córdoba, 22 de mayo de 2024.- 
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